
Articulo 1”: Sustitúyase el artículo 4’ de la Ley N.’ 17.309, por el siguiente: 

“ La publicacih infractora será también pasible de una multa de pesos mil a diez mil, 
que aplicara el Registro Nacional de Propiedad Intelectual por cada infracción, con 
apelach dentro de los cinco (5) días, ante la Chmara Nacional de Apelaciones en lo 
Federal y Contencioso- Administrativo de la Capital. El producto de las multas será 
destinado al Instituto Nacional del Teatro.” 

Articulo 2”: De Forma. 


